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NCAA CCD    
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001206 

Dr. Nelson Ayala Ayala 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-¡RQ-DRASD-SD-2019-00000943 de 31 de enero de 2019, se 
ordenó la cancelación de la inscripción de la compañía LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL 
CUADOR S A, "EN LIQUIDACIÓN” por ser procedente en virtud de lo previsto en el artículo 404 de la 

Ley de Compañías vigente hasta antes de la promulgación de la Ley Orgánica para la Optimización y 
Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial Na 353 
de 23 de octubre de 2018, 

QUE en el cuarto considerando de la resolución citada en el considerando anterior, se hizo constar que 
mediante Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00003829 de 30 de agosto de 2017, inscrita en el 
Registro Mercanti] del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de marzo de 2017, declaró la disolución de la 

compañía LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR SA, siendo lo correcto 
“Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00003829 de 30 de agosto de 2017, mscrita en el Registro 
Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de septiembre de 2017”; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañias, Valores y Seguros mediante 
Resoluciones Nos ADM-14-006 de 06 de febrero de 2014 y No SCVS-IRQ-DRAF-2018-0088 de 29 de 
jumo de 2018 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR y sustituir el cuarto considerando de la Resolución No SCVS1RQ- 
DRASD-SD-2019-00000943 de 31 de enero de 2019, por el siguiente. 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No SCVS- 
1RO-DRASD-SD-2017-00003829 de 30 de agosto de 2017, inscrita en el Registro Mescant del 
Distrito Metropolitano de Quito el 27 de septiembre de 2017, declaró la disolución de la 
compañía LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercamil del Distrito Metropolitano de Quito a) 
Inscriba la presente Resolución, junto con la Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00000943 de 
31 de enero de 2019, en el registro a su cargo, y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00000943 de 31 
de enero de 2019 

COMUNÍQUESE - DADA y finmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, 11 de febrero de 2019 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CANCELACION DE INSCRIPCION Y RECTIFICATORIA DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 134194 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1001 z 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
[NO APLICA 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CANCELACION DE INSCRIPCION Y RECTIFICATORIA DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: NO APLICA 
NOTARÍA: NO APLICA 
CANTÓN: NO APLICA 
N*, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00000943 
AUTORIDAD QUE APRUEBA; SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 
  

NOMIBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: —_ 1 
DR. NELSON AYALA AYALA 

  

  

      
PLAZO; 7 E 0 : . 
NOMBRE'DE LA COMPAÑÍA: LABORATORIO FRANCO - COLOMBIANO DEL ECUADOR S.A. “EN 

í ¡ ' LIQUIDACION" 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 

5._ DATOS ADICIONALES: 
  

  

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00000943 ANTE EL SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN CON FECHA 

31/01/2019..- RESOLUCIÓN RECTIFICAFORIA: SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00001206 ANTE El SUBDIRECTOR DE 

DISOLUCIÓN CON FECHA 11/02/2019..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES NRO. 3271 DEL 
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a +[.REGISTRO MERPR dIIDESECHA 27 DE JULIO DEL 2016 Y NRO, 15393 DEL LIBRO DE NOMBRAMIENTOS DE 
FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       ¿89 TBUST q, 
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NOTARIO(A) FRANCISCOMARCELO BRIONES JIMENEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL, 

  
 



NOTARIO VIGÉSÍMO SEXTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

AB. FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

  

DEL ECUADOR S.A., de fecha veintisiete de Marzo del año dos 

mil ocho, otorgada ante la Notaria Vigésima Sexta del 

Cantón Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-2019-00000943, emitida por el 

Doctor Nelson Ayala Ayala, Subdirector de Disolución de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de fecha 31 

de Enero del 2019, tomé nota de la CANCELACIÓN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO FRANCO - 

COLOMBIANO DEL ECUADOR S.A., “EN LIQUIDACIÓN". 

Guayaquil, 28 de Febrero del 2019.- 
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